
  
 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
CARRERA 51 Nº44-53 - PISO 3 – EDIFICIO BULEVAR BOLÍVAR 
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MEDELLÍN – ANTIOQUIA 

 
Juzgado Veintinueve Laboral del Circuito 

Medellín, septiembre 1 de 2025. 

 

 

05001 31 05 029 2025 10164 00 

 

Por reunir los requisitos exigidos por el Despacho y de conformidad con lo dispuesto 

en los Decretos 2591 de 1991, 306 de 1992, 1069 de 2015,1983 de 2017, 1382 de 

2020 y 333 de 2021, se ADMITE la presente acción de tutela instaurada por 

ALEJANDRO VILLEGAS GONZALEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 

1.152.442.033, en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – 

CNSC- y la UNIVERSIDAD LIBRE. 

   

En consecuencia, impártase el trámite ordenado en los artículos 15 y S.S. del 

Decreto 2591 de 1991. 

 

Notifíquese a las entidades accionadas a los siguientes correos electrónicos: 

notificacionesjudicial@cnsc.gov.co y notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co, a 

efectos de que ejerza su derecho de defensa y exponga sus argumentos sobre los 

motivos que dieron lugar esta acción 

 

Se les concede un término de DOS (2) DÍAS, contados a partir de su notificación, 

para que se pronuncien por el medio más expedito sobre la presente acción de 

tutela, so pena de dar a aplicación a lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 2591 

de1991. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELÁEZ 
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